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7. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO
7.1. LUGAR

El proveedor asistirá a las instalaciones de la sede central y/o unidades zonales, 
cuando la Entidad lo requiera. 

8. RESULTADOS ESPERADOS
En dicho plazo deberán cumplir con presentar un informe, conforme las actividades 
realizadas según el numeral 6.1. De acuerdo a las labores que le sean asignadas.

• Segundo entrega ble: hasta los sesenta (60) días calendario de iniciado el servicio, 
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el 
numeral 6.1 de los presentes términos.

9. REQUERIMIENTOS MINIMOS DEL PROVEEDOR
9.1. CONDICIONES GENERALES
• Tener Registro Único de Contribuyente habilitado.
• Tener Código de Cuenta lnterbancario (CCI).

■

Tener Registro Nacional de Proveedores (RNP) en el capítulo que corresponda.
■ Tener seguro complementario de trabajo y riesgo (SCTR) en pensión y salud

9.2. CONDICIONES PARTICULARES 
9.2.1. PERFIL DEL PROVEEDOR 

■ Formación Académica: Título de Ingeniero Civil y/o Ingeniería Hidráulica y/o

Ingeniería de Mecánica de Fluidos, Colegiado y Habilitado.

Experiencia:.
• Experiencia General: Mínimo (03) años en el sector público y/o privado.
• Experiencia Específica: Mínimo (02) años de Especialista en Hidrología y/o

Profesional en Hidrológica y/o Especialista en Obras Hidráulicas y/o Consultor de

obras de puentes y/o proyectista de obra de puentes.

Diplomados y/o programa de especialización (Mínimo 90 horas)�
✓ Gestión Publica y/o Hidráulica Fluvial y/o Diseño de Presas y/o Ingeniería y

gestión de recursos hidricos.

Curso (Mínimo 40 horas acumulativas): 
✓ Supervisión de obras hidráulicas y/o Ingeniería Hidráulica y/o Diseño

hidráulico y estructural de puentes y/o Modelos hidrológico.
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• Primer entregable: hasta los treinta (30) días calendario de iniciado el servicio, 
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el 
numeral 6.1 de los presentes términos.

7.2. PLAZO 

calendario; a partir de notificada la Orden de Servicio. 

servicio,  debiendo  presentar  un  informe  conteniendo  las  actividades 
indicadas en el numeral 6.1 de los presentes términos.

vigente al momento de la prestación. (Se presentará a la firma de la Orden de 
servicio).

El plazo de duración del sericio será de hasta setenta (70) días 

• Tercer entregable: hasta los setenta (70) días calendario de iniciado el 
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✓ Autocad y/o Civil 30 y/o Arcgis
✓ Metrados y Presupuestos y/o S 1 O

Conocimiento: 
• Conocimiento de Manuales de Infraestructura en general
• Conocimiento de AutoCAD
• MS Office (Excel intermedio) y otros

Para acreditar la experiencia solicitada, deberá presentar conjuntamente con su
cotización, copia simple de contratos y/u órdenes de servicios y su respectiva
conformidad o constancia de prestación de servicios y/o constancia de trabajo,
según corresponda.

1 O. OBLIGACIONES 

10.1 OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 

El proveedor es el responsable directo y absoluto de las actividades que realizará, 
debiendo responder por la ejecución de la prestación. 

10.2 OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

PROVIAS DESCENTRALIZADO proporcionará un código de usuario y clave 
temporal, de ser necesario para acceder a los sistemas informáticos a efectos de 
cumplir con las obligaciones; en tanto dure el servicio, así como su retiro al 
finalizar. 

PROVIAS DESCENTRALIZADO asumirá el costo de pasajes, viáticos y traslados 
cuando el proveedor realice visitas de campo autorizadas por la entidad. 

11. CONFORMIDAD DEL SERVICIO

La conformidad será otorgada por la Gerencia de Intervenciones Especiales, para lo 
cual deberá contar con el entrega ble remitido por el proveedor, recibo por honorarios, 
suspensión de cuarta categoría de ser el caso. La conformidad será otorgada en un 
plazo no mayor a diez (10) días calendario de presentado el respectivo entregable".

12. FORMA DE PAGO

Si el proveedor incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato, PROVIAS DESCENTRALIZADO le aplicará en todos los casos, 
una penalidad por cada día calendario de atraso, hasta por un monto máximo
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13. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

14. PENALIDAD POR MORA EN LA EJECUCION DE LA PRESTACION

El plazo de responsabilidad del proveedor por los vicios ocultos de los servIcIos 
realizados es de un ( 1) año contado a partir de  la conformidad final otorgada.

Se pagará en tres (03) armadas dentro de los diez (10) días calendarios siguientes
 de otorgada la conformidad por
el fun cionario competente.

✓ Primer Entregable: 
conformidad.

conformidad.

conformidad.

 el 42.85% del monto total,  luego de emitirse la  respectiva 

✓ Segundo Entregable:  el 42.85% del monto total,  luego de emitirse la  respectiva 

✓ Tercer Entregable:  el 14.30% del monto total,  luego de emitirse la  respectiva 
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equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual. 

La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente 
fórmula: 

Penalidad Diaria = O.10 x Monto

F x Plazo en días 
Donde: 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta días. F = 0.25 para plazos mayores 
a sesenta días. 
Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, PROVÍAS 
DESCENTRALIZADO podrá resolver la Orden de Servicio parcial o totalmente por 
incumplimiento mediante la remisión de Carta Simple suscrita por el funcionario de 
igual o superior nivel de aquel que suscribió la Orden de Servicio. 

15. NORMAS ANTI CORRUPCIÓN
El proveedor acepta expresamente que no llevará a cabo, acciones que están
prohibidas por las leyes locales u otras leyes anti-corrupción. Sin limitar lo anterior,
el proveedor se obliga a no efectuar algún pago, ni ofrecerá o transferirá algo de 
valor, a un funcionario o empleado gubernamental o a cualquier tercero relacionado
con el servicio aquí establecido de manera que pudiese violar las leyes locales u
otras leyes anti-corrupción, sin restricción alguna.

En forma especial, el proveedor declara con carácter de declaración jurada que no
se encuentra inmerso en algún proceso de carácter penal vinculado a presuntos
ilícitos penales contra el Estado Peruano, constituyendo su declaración, la firma del
mismo en la Orden de Servicio de la que estos términos de referencia forman parte
integrante.

16. NORMAS ANTISOBORNO
El proveedor, no debe ofrecer, negociar o efectuar, cualquier pago, objeto de valor o
cualquier dádiva en general, o cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al
contrato, que pueden constituir un incumplimiento a la ley, tales como robo, fraude,
cohecho o tráfico de influencias, directa o indirectamente, o a través de socios,
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales,
funcionarios, asesores o personas vinculadas, en concordancia o a lo establecido en
el artículo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley Nº 30225, y su Reglamento
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 377- 2018-EF.

Asimismo, el proveedor se obliga a conducirse en todo momento, durante la 
ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no 
cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus
socios, accionistas, participantes, integrantes de los órganos de administración
apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas
en virtud a lo establecido en los artículos antes citados de la Ley de Contrataciones
del Estado y su Reglamento.

Asimismo, el Proveedor se compromete a comunicar a las autoridades competentes,
de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que
tuviere conocimiento; así también en adoptar medidas técnicas, prácticas, a través
de los canales dispuestos por la entidad.
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